
 
  ________________________,______________________________ 

 
Sres.  
REPARTOSYA S.A. 
Mariscal Antonio José de Sucre 1530 Piso 8 
Ciudad de Buenos Aires 

 
Me dirijo a Ud. a fin de acercarle la presente oferta de locación de servicios (la “Oferta”), que 

en caso de ser aceptada por Uds. regirá las relaciones entre REPARTOSYA S.A. CUIT N° 33-71566736-
9, con domicilio en la calle Mariscal Antonio José de Sucre, Piso 8, Ciudad de Buenos Aires (en adelante 
la “Empresa” o “ReYa”, indistintamente); y ____________________________________________, 
CUIL N° _________________________, constituyendo domicilio a los efectos de esta Oferta en la calle 
________________________________________________________________________________ 
(en adelante el “Prestador” y conjuntamente con la Empresa las “Partes”). 

Los términos y condiciones de la Oferta son los que se transcriben a continuación. En el texto 
de la Oferta, se denomina a la relación emergente de la aceptación de la Oferta como “Contrato”: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO 
 
La Empresa contrata al Prestador, quien acepta, servicios de recogida y/o compra, así como entrega, 
de productos que usuarios y/o consumidores de la Empresa soliciten a través de alguno de los 
Marketplace operados por la misma. Adicionalmente, la Empresa contrata al Prestador para que 
realice cobros por cuenta y orden de la Empresa o de terceros y los deposite en las cuentas que la 
Empresa le indique oportunamente (todas las actividades antes referidas, en adelante el/los 
“Servicio/s”).  

 
CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZO 
 
El presente contrato tendrá una vigencia de 1 año, computables desde su firma por ambas Partes, el 
cual será renovable automáticamente salvo que una de las PARTES le avise a la otra su intención de no 
renovar el Contrato, con una anticipación de al menos veinticuatro (24) horas a la fecha de vencimiento 
del Contrato.  
 
CLÁUSULA TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO 
 
3.1. Como única y total contraprestación por la prestación del Servicio, la Empresa pagará al Prestador  

un precio, el cual será acordado oportunamente por las Partes conforme a los parámetros de 
precios establecidos por la Empresa, los que el Prestador declara conocer y aceptar, y los que 
podrán modificarse previa comunicación al Prestador. Los precios se entenderán aceptados por el 
Prestador mediante su aceptación a cada oferta de Servicios publicada por la Empresa según se 
indica en la cláusula CUARTA del presente. 

 
3.2. La Empresa pagará los honorarios en forma semanal, sin perjuicio de poder realizar anticipos 

acordados por las Partes. El Prestador deberá presentar la factura por el período de prestación del 
Servicio correspondiente. Se deja expresa constancia de que, en caso de mediar observaciones a 
la factura presentada por el Prestador, la Empresa no efectuará pago alguno hasta tanto el 
Prestador presente la factura corregida. 

 
3.3. Las Partes acuerdan que la Empresa podrá entregar anticipos al Prestador, en cuyo caso, la 

Empresa queda expresamente facultada para deducir de cualquier factura que deba ser pagada al 
Prestador conforme a lo dispuesto en el presente Contrato, los importes que le hayan sido 
adelantados. 
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3.4. Los pagos se efectuarán mediante depósito en la cuenta bancaria número ____________________ 
del Banco __________________________________________________ a nombre del Prestador. 
El comprobante de transferencia bancaria tendrá efecto de recibo y carta de pago. Si el Prestador 
tuviera alguna reclamación sobre el importe pagado por concepto de los Servicios, podrá efectuar 
su reclamo dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la fecha en que se hizo efectiva 
la transferencia. Si dentro del referido lapso de tiempo el Prestador no presenta reclamación 
alguna, se entenderá que ha aceptado de manera conforme los valores así depositados.  

 
3.5. El Prestador podrá modificar su cuenta bancaria, debiendo notificarle dicho hecho a la Empresa 

por escrito, con una antelación mínima de 10 días hábiles. Si el Prestador no notifica correctamente 
dicho cambio, la Empresa abonará las facturas en la cuenta indicada en el punto 3.4. y el Prestador 
no tendrá nada que reclamar por tal concepto.  

 
3.6. La Empresa podrá retener los pagos hasta tanto el Prestador demuestre cumplimiento con lo 

previsto en la cláusula DÉCIMO TERCERA y lo previsto en la sección 6.1. de la cláusula SEXTA. 
 

3.7. Cuando el Prestador que realice el Servicio de cobros por su cuenta y orden de la Empresa o por 
cuenta y orden de un tercero, deberá, previa notificación de la Empresa, imputar dichos cobros 
como adelanto del pago de honorarios por los Servicios. Adicionalmente, ReYa podrá retener y 
compensar con cualquier deuda que tenga con el Prestador, los montos que el Prestador no le 
reintegre oportunamente en el marco del servicio de cobro. 

 
3.8. Queda expresamente convenido y pactado entre las PARTES que el precio establecido y acordado 

mutuamente entre ellas constituye el único pago a ser realizado por el CLIENTE al PROVEEDOR por 
los Servicios prestados bajo este Contrato, no existiendo ningún pago o precio adicional que 
tuviera que ser otorgado por el CLIENTE por ese concepto. 
 

3.9. Los Usuarios podrán entregar voluntariamente al Prestador sumas de dinero adicionales, que a su 
criterio consideren. En aquellos casos en que la entrega de dicha suma se efectúe a través de 
medios de pago electrónico disponibles en la plataforma de PedidosYa, el Prestador autoriza a 
dichos medios de pago para que los perciba por su cuenta y orden con el único objeto de 
entregárselas posteriormente. 
 

3.10. Como tarifa de inicio de operaciones, el Prestador abonará a ReYa la suma de $1.000 (pesos 
argentinos mil) en un plazo de cuatro semanas ($250/semana) contados a partir de la aceptación 
de la Oferta.  

 
3.11. La suma indicada será fija independientemente de la fecha o causa de finalización del presente 

Contrato. Por tanto, en caso de terminación anticipada, la tarifa de inicio de operaciones no será 
reintegrada ni total ni parcialmente.  

 
3.12. En caso de que el Prestador no realice el pago de la tarifa de inicio de operaciones en el plazo 

correspondiente, se considerará como incumplimiento que habilitará a ReYa a la resolución del 
presente Contrato.  

 
CLÁUSULA CUARTA: FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PRESTADO POR EL PRESTADOR 
 
4.1. A efectos de la prestación del Servicio, el Prestador tendrá un “Usuario Rider” en la aplicación 

tecnológica puesta a disposición por la Empresa (la “Aplicación”), la cual deberá ser instalada por 
el Prestador en su teléfono celular. La Empresa presentará semanalmente, a través de la 
Aplicación, su oferta de Servicios que estime que tendrá para la semana siguiente a la 
presentación, a fin de que el Prestador pueda seleccionar, en base a sus posibilidades, capacidades 
y calidad de servicio, el tiempo que podrá estar disponible para recibir y aceptar solicitudes de los 
Servicios a través de la Aplicación.  Asimismo, en dicha oportunidad junto con la oferta, la Empresa 
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comunicará los precios aplicables para dicha semana siguiente. El Prestador acepta y reconoce que 
la oferta de Servicios que estime requeridos la Empresa semanalmente, constituye una estimación 
de los Servicios que podrán requerirse y que no constituyen un compromiso firme de los Servicios 
disponibles para el Prestador. 

 
4.2. En caso de que el Prestador no pueda prestar los Servicios en los horarios de conexión que indicó 

en su aceptación a la oferta indicada en la sección 4.1 anterior, deberá notificarlo a la Empresa con 
una antelación previa de al menos veinticuatro (24) horas al comienzo de dichos horarios de 
disponibilidad. 

 

4.3. Una vez aceptada la oferta para la prestación de Servicios a través de la Aplicación; el Prestador 
tendrá acceso a las órdenes y pedidos disponibles, indicándose lugar de retiro y entrega de los 
productos en la Aplicación. Una vez aceptado el pedido, el Prestador asume la obligación de 
dirigirse a dicho lugar en forma inmediata. En consecuencia, e igual forma, constituye obligación 
principal y necesaria para el perfeccionamiento de este Contrato, que el Prestador cuente con un 
teléfono celular con datos compatible con la Aplicación, utilizada por la Empresa para la 
organización del servicio. 

 
4.4. La Empresa podrá modificar o adaptar el volumen de su oferta de Servicios al Prestador en los 

casos que estime conveniente. En este sentido, el Prestador comprende y acepta que la Empresa 
podrá aumentar o disminuir el requerimiento de la prestación del Servicio cuando lo estime 
conveniente, o en los casos de fuerza mayor o casos fortuitos, sin que esto le genere derecho 
alguno al Prestador de percibir ningún pago adicional o asegurado. 

 

4.5. El uso de la Aplicación es personal e intransferible, quedando prohibido que el Prestador permita 
y/o arriende o de cualquier forma comercialice el acceso a la misma a cualquier tercero, 
considerándose el incumplimiento de esta obligación como causal de resolución del presente 
Contrato. 

 
4.6. Queda absolutamente prohibido al Prestador, manipular, extraer copias, bloquear o afectar de 

cualquier forma o modo la Aplicación a la que se le concede acceso, a los efectos del cumplimiento 
del Contrato, considerándose el incumplimiento de esta obligación como causal de resolución del 
presente Contrato. 

 
4.7. A los efectos de la prestación del Servicio, el Prestador se comunicará directamente con una 

persona designada específicamente por la Empresa a tales efectos, quien actuará como punto de 
contacto 

 
CLÁUSULA QUINTA: REGULACIÓN DEL SERVICIO PRESTADO POR EL PRESTADOR  
 
5.1. Las Partes acuerdan expresamente que el Prestador, en lo que respecta a la prestación del Servicio, 

no estará sujeto a horario alguno, ni a cumplir un número de horas mínimas de prestación efectiva. 
Tampoco estará sujeto a subordinación de ninguna clase por parte de la Empresa. Para la 
prestación del servicio usará sus propios recursos.  

 
5.2.  Asimismo, las Partes acuerdan – y ello constituye un elemento principal del Contrato- que el 

Prestador prestará el servicio locado por la Empresa, utilizando una moto, automóvil o bicicleta de 
su propiedad, y/o de un tercero que se encuentre habilitado para su uso y tenencia, de los que 
tenga libre disposición y respecto del cual cuente con los permisos y autorizaciones 
correspondientes. En el caso de que el vehículo utilizado por el Prestador pertenezca a un tercero, 
éste declara que cuenta con la autorización expresa del propietario de dicho vehículo para poder 
usar y explotar el mismo.  
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5.3. El Prestador reconoce y acepta que, por la naturaleza del Servicio, resulta condición esencial la 
titularidad y/o tenencia de un vehículo (moto, automóvil o bicicleta), por lo que si no tuviera 
vehículo o estuviera imposibilitado de manejar no podría ser contratado, y que si a futuro - por 
cualquier circunstancia - dejare de contar con el mismo, o quedará imposibilitado de manejar, este 
Contrato quedaría resuelto sin responsabilidad por parte de la Empresa En este contexto, el 
Prestador, asume en forma expresa, la obligación inmediata de comunicar a la Empresa, cualquier 
circunstancia que obste o impida la conducción del vehículo.  

 
5.4. El Prestador se obliga a regirse por los estándares de calidad del servicio establecidos en el Anexo 

A, los cuales podrán ser modificados de tanto en tanto por la Empresa previa comunicación al 
Prestador. En caso de que el Prestador no esté de acuerdo con la modificación podrá rescindir el 
presente Contrato de forma inmediata.  

 
CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
6.1. El Prestador se obliga a:  
 
6.1.1. Tener al día todos los permisos y habilitaciones de uso correspondientes al servicio, incluidos 

los aplicables al vehículo según corresponda, a modo de ejemplo y sin que implique limitación: 
licencia de conducir, cédula verde o azul (según corresponda) y cualquier otro permiso 
necesario conforme el vehículo que utilice el Prestador para brindar el Servicio, debiendo 
denunciar en forma inmediata, cualquier limitación o suspensión que tenga en su vigencia. 

6.1.2. Mantener en buen estado técnico y de limpieza el vehículo y hacer su mantenimiento 
respectivo. 

6.1.3. Utilizar sin excusa alguna todos los elementos de protección personal que sean exigidos por la 
ley, como por ejemplo, y sin que implique limitación alguna, portar casco y chaleco o campera 
anti-reflectivo 

6.1.4. Tener en el vehículo que utilice para prestar el Servicio, un cajón o recipiente para el traslado 
de productos, o mochila térmica, el cual deberá siempre estar dentro de los parámetros de 
higiene y estándar de calidad de la Empresa.  

6.1.5. Cumplir con la prestación de servicios con la diligencia, el cuidado y esmero adecuado y en 

forma oportuna y eficiente.  En particular, prestar el Servicio cumpliendo con las normas de 

tránsito y demás leyes aplicables, especialmente conduciendo a velocidad permitida no 

pudiendo nunca superar los máximos legales autorizados. El Prestador reconoce y acepta que 

no podrá conducir y en consecuencia tampoco prestar el Servicio, si se encuentra bajo los 

efectos del alcohol y/o drogas, ni cuando su licencia se le haya extraviado, le haya sido robada 

o le haya sido suspendida o restringida de alguna forma por autoridad competente, o que haya 

expirado. 

6.1.6. Pagar todas las multas de tránsito impuestas bajo su conducción. 

6.1.7. Guardar rigurosamente los secretos técnicos o de cualquier otra índole a los que tenga acceso 
en virtud de este Contrato, sea que tal conocimiento sea adquirido personalmente o por 
terceras personas. 

6.1.8. Entregar los pedidos a los Usuarios dentro de un tiempo prudente y en las mismas condiciones 
en las que fueron retirados desde el Establecimiento.  

6.1.9. Mantener, a su costo, todos los seguros exigidos por ley. Será responsabilidad del Prestador el 
contratar, pagar y mantener vigentes dichos seguros. Copia de estos seguros se anexan al 
presente documento, el cual es parte integral del mismo. 

6.1.10. Contratar un seguro que cubra riesgo de incapacidad parcial o total y muerte. 
6.1.11. Cubrir todos los gastos y costos de funcionamiento y mantenimiento del vehículo  con el que 

brinde el servicio contratado (combustible, repuestos, etc.). 
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6.1.12. Contar con disponibilidad de fondos para cancelar los pedidos en los establecimientos que los 
usuarios hayan elegido pagar en efectivo y/o para realizar cobros por cuenta y orden de la 
Empresa o por cuenta y orden de un tercero.  

6.1.13. Siempre que acepte la oferta indicada en el 4.1. del presente, estar conectado a la Aplicación 
desde su teléfono celular, en los horarios comprometidos de acuerdo a su disponibilidad. La 
Empresa organiza el servicio mediante la Aplicación, por lo que a través de esta se le indicará 
en qué lugar debe tomar el pedido a entregar y hacia dónde. 

6.1.14. Tener operativo y con carga suficiente, el teléfono celular donde consta la aplicación 
tecnológica a través de la cual se le notifican los pedidos. Asume en forma expresa, la 
obligación de notificar con anticipación cualquier problema que tenga dicho dispositivo 
telefónico por cualquier causa, a los efectos de su inmediata solución. El Prestador, asume la 
obligación de responder llamadas y mensajes enviados por el equipo de la Empresa, así como 
notificar cualquier inconveniente que afecte el normal desempeño del Servicio. A efectos de 
que ReYa pueda cumplir con sus obligaciones con sus clientes, ReYa se reserva el derecho de 
pausar la conexión del Prestador en caso de que el Prestador no dé respuesta a confirmaciones 
de conexión.  

6.1.15. Pagar todos los impuestos y tasas que le corresponda por ley, por razón del giro de negocio al 
cual se dedica. 

6.1.16. Responder ante cualquier reclamo por accidentes en los que se vea involucrado que no sea 
cubierta por su seguro durante la prestación del Servicio. 

6.1.17. Informar a la Empresa de cualquier requisito actual o futuro que las autoridades nacionales o 
provinciales establezcan como aplicables a la actividad desempeñada por el Prestador.   

6.1.18. Indemnizar a la Empresa por daños y/o perjuicios que le cause durante la prestación del 
Servicio, por culpa o negligencia del Prestador. En tal sentido, el Prestador mantendrá indemne 
y libera de cualquier responsabilidad a la Empresa, que resulte de reclamo por parte de 
terceras personas por razón de la ejecución del presente Contrato. 

 
6.2. Por su parte, La Empresa se obliga a: 

 
6.2.1. Pagar al Prestador de la forma acordada en el presente Contrato. 
6.2.2. Brindar al Prestador los lineamientos de servicio necesarios para la adecuada ejecución del 

Contrato.   
6.2.3. Suministrar toda la información que requiera el Prestador para la prestación del Servicio.  
6.2.4. Generar al Prestador un “Usuario Rider” e instalar la Aplicación en el teléfono celular del 

Prestador, a efectos de la organización del Servicio.  
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: PROHIBICIONES 
 
7.1. Le está prohibido al Prestador: 

 
7.1.1. Utilizar logos o distintivos de empresas competidoras de la Compañía cliente de la Empresa, 

mientras se encuentre haciendo algún retiro o entrega solicitada por la Empresa. El Prestador 
es libre de utilizar cualquier logo mientras no se encuentre realizando retiros o entregas 
correspondientes a la compañía que le arrienda servicios a la Empresa. 

7.1.2. Presentarse como empleado, representante, agente o de cualquier otra forma ante el público, 
de forma tal que pueda interpretarse que el Prestador representa a o es empleado de la 
Empresa. 

7.1.3. Aceptar solicitudes de entrega si no cuenta con licencia de conducir vigente, así como el 
correspondiente seguro. 

7.1.4. Portar armas de cualquier tipo durante la ejecución de los servicios previstos en el presente 
Contrato. 

7.1.5. Ingerir o tener alcohol o drogas durante la ejecución de los servicios contratados por el 
presente. 
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7.1.6. Utilizar el teléfono celular cuando está conduciendo el vehículo durante la ejecución del 
Servicio. 

 
La Empresa se reserva el derecho de rescindir de forma inmediata el presente Contrato, en caso de 
que el Prestador incumpla con cualquiera de las prohibiciones anteriores. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 
 
8.1. El Prestador se obliga a guardar secreto y mantener en estricta reserva y confidencialidad toda 

información de la que tome conocimiento en forma directa, indirecta o meramente circunstancial 
debido al cumplimiento del presente Contrato, tanto se vincule la misma con datos de la Empresa, 
sus controlantes, filiales y subsidiarias, sus directores, sus miembros, su personal, productos, 
clientes y negocios.  
 

8.2. Se considerará información confidencial a efectos de este Contrato, los términos y condiciones del 
presente Contrato, toda información estratégica, económica, financiera, técnica, comercial, 
relativa a clientes, proveedores, insumos, transacciones o de cualquier otro tipo, que hubiera sido 
revelada, utilizada, recibida, procesada, oral o escrita, electrónica, o en cualquier soporte, así como 
cualquier análisis, recopilación, estudio, resumen, extracto o documentación de todo tipo 
vinculado a la Empresa, sus filiales, subsidiarias, asociadas o cualquier empresa que forma parte 
de su grupo así como sus accionistas, directores y empleados, clientes, o cualquier otra 
información que por su naturaleza y/o por las circunstancias en las que llegue a su conocimiento, 
deba de buena fe estimarse como confidencial. 
 

8.3. El Prestador se obliga a no utilizar la información referida en el numeral anterior en beneficio 
propio o de terceros, aun luego de finalizada la vigencia del presente Contrato, salvo que cuente 
con la autorización previa y por escrito de la Empresa, sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera generarse frente a ésta, otras empresas relacionadas a la Empresa o terceros por los daños 
y perjuicios que se deriven de su acción u omisión. 
 

8.4. No será información confidencial aquella que:  
 

a) Sea de dominio público o de público conocimiento, en ambos casos siempre que no sea debido 
a un incumplimiento de este contrato.  

b) Haya sido publicada con anterioridad al presente contrato.  
c) Sea conocida por el Prestador con anterioridad al presente contrato.  
d) Sea revelada como consecuencia de requerimiento judicial, administrativo o de cualquier 

autoridad competente. En cualquier caso, el Prestador se obliga a notificar por escrito a la 
Empresa inmediatamente de dicho pedido, incluyendo en dicha comunicación una copia del 
requerimiento. Asimismo, el Prestador se obliga a entregar solamente la información 
expresamente solicitada por la autoridad.  

 
CLÁUSULA NOVENA: NO EXCLUSIVIDAD 
 
Las Partes declaran y reconocen que no existe obligación de exclusividad entre ellas. En tal sentido, la 
Empresa se encuentra facultada a contratar los servicios materia del presente contrato con otras 
personas y/o empresas y el Prestador se encuentra facultado a prestar los servicios materia del 
presente contrato con otros clientes, sean competidores o no de la Empresa. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA: TERMINACIÓN O SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 

10.1. Rescisión unilateral: Sin perjuicio del plazo pactado, cualquiera de las Partes podrá rescindir 
este Contrato unilateralmente sin expresión de causa y sin responsabilidad mediando un 
preaviso por escrito de 15 días. Las Partes declaran en forma expresa que el preaviso de rescisión 
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con 15 días de anticipación constituye un plazo suficiente para la finalización del Contrato y que 
de ninguna manera constituirá una terminación intempestiva del mismo, obligándose a no 
formular ningún tipo de reclamación por dicho concepto.  
 

10.2. Causales de terminación: Serán causales de terminación del presente Contrato: 
a) La terminación por mutuo acuerdo. 
b) La resolución por incumplimiento conforme lo previsto en la cláusula 12.1. 
c) La expiración del término del presente Contrato.  

 
A su vez, ante el incumplimiento, las Partes podrán optar por suspender el presente Contrato, hasta 
tanto, la parte que motive la suspensión cumpla con las obligaciones previstas en el presente Contrato, 
mediando previa intimación de la parte cumplidora a la incumplidora a subsanar el incumplimiento en 
un plazo de cinco (5) días hábiles. Vencido el mismo, el Contrato quedará terminado 
automáticamente.   
 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: FUERZA MAYOR 
 
11.1. Ninguna de las Partes será responsable por el incumplimiento de sus obligaciones, si dicha 

demora se debe a un caso fortuito o caso de fuerza mayor, y la parte afectada lo notifica a la 
otra parte dentro de las 48 horas, desde ocurrido el hecho. 

 
11.2. Se entenderá por caso fortuito o fuerza mayor, sin que ello implique limitación alguna: 

 
1. Casos fortuitos como inundaciones, explosiones, terremotos, incendios o cualquier desastre 

natural, entre otros. 
2. Casos de fuerza mayor como guerras, acciones de cualquier gobierno o autoridad, acciones de 

terrorismo, comienzo de hostilidades, disturbios civiles, sabotaje, revoluciones, entre otros. 

 
11.3. En caso de que se produzca o anticipe una demora o incumplimiento de alguna de las PARTES a 

causa de un hecho de caso fortuito o fuerza mayor, el cumplimiento de las obligaciones de la 
Parte afectada por el caso fortuito o por la fuerza mayor, será suspendido.  

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: INDEPENDENCIA DE LAS PARTES 
 
Las Partes declaran que la relación establecida en base al presente Contrato es una relación comercial 
entre empresas independientes, sin que exista subordinación laboral de clase alguna.  

 
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: CUMPLIMIENTO DE NORMAS TRIBUTARIAS Y LABORALES 
 
13.1. El Prestador será responsable del cumplimiento de las normas tributarias, laborales y de 

previsión social que le sean aplicables en el marco de su actividad. En el caso de que la Empresa 
autorice, previa solicitud del Prestador, que este último preste servicios en colaboración con 
otros, el Prestador se hará cargo del cumplimiento de las obligaciones impositivas o de cualquier 
otra naturaleza que le pudieran corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.  

 
13.2. Los perjuicios que pudiere causar a la Empresa el incumplimiento de cualquiera de dichas 

obligaciones por parte del Prestador, serán de cargo exclusivo de éste. El Prestador se obliga a 
exhibir a la Empresa la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones antes 
indicadas, siempre que ésta se lo requiera. El Prestador cumplirá estrictamente, en relación con 
los empleados que se requieran para ejecutar el presente contrato con la legislación laboral 
aplicable. El incumplimiento de cualquier obligación laboral, derivada de leyes, decretos, 
convenciones internacionales, laudos, etc., respecto de cualquiera de los empleados contratados 
por el Prestador y afectados al cumplimiento de este contrato, será de responsabilidad exclusiva 
del Prestador y dará derecho a la Empresa a resolver este contrato. 
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CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: MORA 
 
La mora en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas se producirá automáticamente 
sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial de naturaleza alguna. Producida la mora la parte 
no incumplidora podrá iniciar de inmediato las acciones que el derecho le confiera. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: SUBCONTRATACIÓN Y CESIONES 
 
El Prestador no podrá subcontratar o ceder, en todo o en parte este Contrato sin la autorización 
expresa y por escrito de la Empresa. Cualquier subcontratación y/o cesión realizada por el Prestador 
en contradicción de lo estipulado en esta cláusula, generará responsabilidad contractual para éste y 
no lo revelará de las obligaciones asumidas bajo este contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES, JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE 
 
16.1. Para todas las comunicaciones entre las Partes, a que pudiera dar lugar el presente Contrato, 

las Partes aceptan como válidas las comunicaciones efectuadas por medio de telegrama 
colacionado a los domicilios declarados como suyos en la comparecencia.  

 
16.2. Las Partes aceptan someter la interpretación y el cumplimiento del presente Contrato a las 

leyes de la República Argentina y los tribunales ordinarios en lo comercial con asiento en la Ciudad 
de Buenos Aires. 

 
Perfeccionamiento mediante firma electrónica: Las Partes reconocen y aceptan expresamente la 
firma electrónica de este Contrato mediante la plataforma Docusign. 
 

 
 
 
 
 

Firma:_______________________________________ 
Nombre completo:_____________________________ 
DNI:_________________________________________ 
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ANEXO A 
 

A modo enunciativo, y sin que implique limitación alguna, los lineamientos del nivel del Servicio 
contratado, serán, entre otros:  

 
1) Cantidad de horas de conexión de prestación de Servicio por día/semana/mes. 
2) Cantidad de pedidos entregados por hora.  
3) Cantidad de pedidos entregados por día/semana/mes 
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ANEXO B 
 

- Copia de permiso de conducir 
- Copia de cédula verde 
- Copia de seguros vigentes 
- Apto médico 
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ANEXO C: POLÍTICA DE PRECIOS 

 
La presente política contempla todos los aspectos del precio a ser pago al Prestador como 
contraprestación por sus Servicios.  

 
Los precios aquí establecidos son esencialmente variables y podrán modificarse de tiempo en tiempo 
de acuerdo a la oferta y necesidades de servicio de la Empresa, lo que es aceptado expresamente por 
el Prestador. En este sentido, el Prestador declara comprender y aceptar que el dinamismo y la 
variabilidad en el precio de sus Servicios es una condición esencial e inherente a su Contrato.  

 
Toda modificación a la presente Política será debidamente notificada al Prestador al correo electrónico 
comunicado a la Empresa.   

 

CONCEPTO MONTO/PORCENTAJE TÉRMINOS 

Precio por pedido 
retirado 

$30 

El precio será pago cada vez que uno o varios 
pedidos sean retirados de un mismo 
establecimiento pertenecientes a una misma ruta 
de entrega. 

Precio por pedido 
entregado 

$25 
El precio será pago por cada vez que un pedido sea 
entregado del establecimiento. 

Precio por hora por 
exhibición de 
material 
publicitario  

$15 (Motocicleta) 
$15 (Automóvil) 

$9 (Bicicleta) 

El precio será pago por cada hora completa que el 
Prestador se encuentre activo y conectado a la 
Aplicación [Roadrunner], realizando gestiones para 
la Empresa utilizando el Material Publicitario y sin 
cancelar pedidos. 

Propinas 100% 
El 100% de las propinas recibidas en la prestación 
del Servicio pertenecen al Prestador. 
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_________________________,_______________________________ 

Sres. REPARTOSYA S.A. Gurruchaga 1776, PB Ciudad de Buenos 
Aires Ref.: Oferta N° 1  

Me dirijo a Uds. a fin de acercarle la presente oferta de exhibición de material publicitario (la “Oferta”), 
que en caso de ser aceptada por Uds. regirá las relaciones entre REPARTOSYA S.A. CUIT N° 
33715667369, con domicilio en la calle Mariscal Antonio José de Sucre, Piso 8, Ciudad de Buenos Aires 
(en adelante la “Empresa” o “ReYa”); y [________________________________________________], 
CUIT N° [__________________________], constituyendo domicilio a los efectos de esta Oferta en la 
calle 
[_______________________________________________________________________________] (en 
adelante el “Prestador” y conjuntamente con la Empresa las “Partes”).  

Los términos y condiciones de la Oferta son los que se transcriben a continuación. En el texto de la 
Oferta, se denomina a la relación emergente de la aceptación de la Oferta como “Contrato”: 
 
PRIMERO: ANTECEDENTES  

1.1.ReYa es una empresa incorporada bajo las leyes de la República Argentina que presta servicios.  

1.2.El Prestador es un contratista independiente, que se dedica a brindar servicios, y dentro de ellos, 
presta a ReYa el servicio de retiro y entrega de diversos productos, contando con los medios, 
capacidades y recursos económicos necesarios para su correcta prestación.  

1.3.En virtud de lo anterior, la Empresa ofrece al Prestador publicitar a empresas que contraten con 
ReYa, en conformidad con lo estipulado en el presente Contrato.  
 
SEGUNDO: OBJETO  

La Empresa contrata los servicios del Prestador, con el objetivo de que exhiba material publicitario de 
empresas que contraten los servicios de ReYa, a través del uso de determinados productos de la 
Empresa y entregados por ésta, mientras se encuentre circulando por la ciudad de 
_________________________ al prestar el servicio de recogida y entrega de productos que él brinda 
a sus clientes, entre los cuales se encuentra ReYa.  
 
TERCERO: PLAZO  

3.1. El presente contrato tendrá una vigencia de 1 año, computables desde la aceptación de la Oferta, 
el cual será renovable automáticamente salvo que una de las PARTES le avise a la otra su intención de 
no renovar el Contrato, con una anticipación de al menos veinticuatro (24) horas a la fecha de 
vencimiento del Contrato.  

3.2. Sin perjuicio de lo expuesto, cualquiera de las Partes podrá, durante la vigencia del presente y sin 
expresión de causa ni responsabilidad de especie alguna, poner fin unilateralmente al presente, con un 
preaviso por escrito de 10 días previo a la fecha efectiva de terminación.  

En ese caso, la Empresa quedará únicamente obligada a pagarle y cancelarle al Prestador, aquellas 
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sumas de dinero pendientes de cancelar por razón de la ejecución del presente Contrato a la fecha de 
rescisión.  
 
CUARTO: COMODATO DE MATERIALES PUBLICITARIOS  

4.1. Para la ejecución del presente Contrato, ReYa entregará al Prestador en comodato el material 
publicitario correspondiente.  

4.2. En este sentido, ReYa da en comodato al Prestador, quien acepta de conformidad, los siguientes 
bienes (en adelante, el “Material Publicitario”):  

- Mochila  
- Thermo bag  
- Porta Vasos  

4.3. El Prestador declara que recibe el Material Publicitario en perfecto estado de conservación y se 
obliga a conservarlo en buen estado y a utilizarlo únicamente de acuerdo a los parámetros establecidos 
en el presente Contrato. Asimismo, se obliga a restituirlo a ReYa a la terminación de este Contrato, en 
las mismas condiciones en que lo recibió, salvo los deterioros causados por el normal uso de los bienes.  
 
QUINTO: PRECIO Y FORMA DE PAGO  
 
5.1. Durante la vigencia del presente Contrato, la Empresa se obliga a pagar al Prestador un precio por 
hora en que se encuentre activo y conectado a la Aplicación RoadRunner (la “Aplicación”), realizando 
gestiones para ReYa utilizando el Material Publicitario, de conformidad con la Política de Precios 
adjunta como Anexo C al Contrato de Locación de Servicios firmado entre el Prestador y la Empresa. 
La Política de Precios podrá ser modificada de tanto en tanto por la Empresa previa comunicación al 
Prestador al siguiente correo electrónico . En caso que el Prestador no esté de acuerdo con la 
modificación podrá rescindir el presente Contrato de forma inmediata sin penalidad de ningún tipo. 
 
5.2. El Prestador deberá entregar a la Empresa, dentro de la última semana de cada mes su factura 
correspondiente a las gestiones realizadas la que deberá cumplir con todos los requisitos legales 
vigentes en cuanto a su forma y emisión. Se deja expresa constancia de que, en caso de mediar 
observaciones a la factura presentada por el Prestador, la Empresa no efectuará pago alguno hasta 
tanto el Prestador presente la factura corregida. Asimismo, en caso de que el Prestador no presente la 
factura correspondiente en el plazo indicado, se considerará como incumplimiento que habilitará a 
ReYa a la resolución del presente Contrato, de acuerdo a lo indicado en el artículo OCTAVO.  

5.3. Las Partes acuerdan que la Empresa podrá entregar anticipos de efectivo al Prestador, en cuyo 
caso, ReYa queda expresamente facultada para deducir del precio mensual que deba ser pago al 
Prestador conforme a lo dispuesto en el presente Contrato, los importes que le hayan sido adelantados.  

5.4. La Empresa podrá retener los pagos hasta tanto el Prestador demuestre cumplimiento con lo 
previsto en el artículo DÉCIMO PRIMERO.  

5.5. Los pagos se efectuarán mediante transferencia bancaria al CBU [_________________________], 
del Banco [_____________________________________________________], del cual el Prestador 
declara ser titular.  
 
 
SEXTO: PROHIBICIONES  
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Le está prohibido al Prestador:  

a) Utilizar logos o distintivos de empresas competidoras de ReYa durante el tiempo en que se 
encuentre activo y conectado a la Aplicación promoviendo el producto de la Empresa. 

b) Presentarse como empleado, representante, agente o de cualquier otra forma ante el 
público, de forma tal que pueda interpretarse que el Prestador representa a o es empleado 
de la Empresa.  

 
SÉPTIMO: RESOLUCIÓN O SUSPENSIÓN DEL CONTRATO  

7.1. El presente Contrato podrá rescindirse de pleno derecho (automáticamente y sin necesidad de 
participación ni mediación judicial alguna) por el incumplimiento de cualquiera de las partes de sus 
obligaciones bajo el mismo, mediando previa intimación de la parte cumplidora a subsanar el 
incumplimiento en un plazo de 5 días hábiles.  

7.2. A su vez, ante el incumplimiento, las Partes podrán optar por suspender el presente Contrato, hasta 
tanto, la parte que motive la suspensión cumpla con las obligaciones previstas en el mismo.  

 
OCTAVO: CAUSALES DE TERMINACIÓN  
 
Serán causales de terminación del presente Contrato:  
 

a) La terminación por mutuo consentimiento 
b) La rescisión unilateral de acuerdo a lo previsto en el artículo CUARTO.  
c) La resolución por incumplimiento de acuerdo a lo previsto en el artículo OCTAVO.  
d) El vencimiento del plazo del Contrato;  
e) La terminación del contrato de locación de servicios.  

 
NOVENO: INDEPENDENCIA DE LAS PARTES. INDEMNIDAD  

9.1. Las Partes declaran que la relación establecida en base al presente Contrato es una relación 
comercial entre partes independientes, sin que exista subordinación de clase alguna.  

9.2. El Prestador se obliga a indemnizar a la Empresa por daños y/o perjuicios que le cause durante la 
prestación del Servicio, por su culpa o negligencia. En tal sentido, el Prestador mantendrá indemne y 
libera de cualquier responsabilidad a la Empresa, que resulte de reclamo por parte de terceras personas 
por razón de la ejecución del presente Contrato.  
 
DÉCIMO: CUMPLIMIENTO DE NORMAS TRIBUTARIAS  

10.1. El Prestador será responsable del cumplimiento de las normas que le sean aplicables en el marco 
de su actividad. El Prestador se hará cargo del cumplimiento de las obligaciones impositivas o de 
cualquier otra naturaleza que le pudieran corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.  

10.2. Los perjuicios que pudiere causar a la Empresa el incumplimiento de cualquiera de dichas 
obligaciones por parte del Prestador, serán de cargo exclusivo de éste. El Prestador se obliga a exhibir 
a la Empresa la documentación que acredite el cumplimiento de las obligaciones antes indicadas, 
siempre que ésta se lo requiera.  
 
DÉCIMO PRIMERO: MORA  
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La mora en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas se producirá automáticamente 
sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial de naturaleza alguna. Producida la mora la parte 
no incumplidora podrá iniciar de inmediato las acciones que el derecho le confiera.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES, JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE  

12.1. Para todas las comunicaciones entre las Partes, a que pudiera dar lugar el presente Contrato, las 
Partes aceptan como válidas las comunicaciones efectuadas por medio de telegrama colacionado o 
carta documento a los domicilios indicados en el encabezado.  

12.2. Las Partes aceptan someter la interpretación y el cumplimiento del presente Contrato a las leyes 
de la República Argentina y de los tribunales ordinarios en lo comercial con asiento en la Ciudad de 
Buenos Aires.  

Perfeccionamiento mediante firma electrónica: Las Partes reconocen y aceptan expresamente la firma 
electrónica de este Contrato mediante la plataforma Docusign. 

Sin otro particular, saludo a Uds. atentamente,  

 

Firma:_______________________________________ 
Nombre completo:_____________________________ 
DNI:_________________________________________ 
 
 

Buenos Aires,_________________________________ 
 

Ciudad de Buenos Aires Ref.: Oferta N° 1  

Por medio de la presente informamos que aceptamos vuestra Oferta N° 1 de fecha 
[______________________________________], aceptando la misma en todos sus términos de 
conformidad con los artículos 978 y 980 del Código Civil y Comercial.  

Sin otro particular saludamos a Ud. atentamente,  
 

 
REPARTOSYA S.A.  
ACLARACIÓN: Juan Ignacio Ulloa 
CARGO: Apoderado 
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Buenos Aires, ____________________  

 

Señores 

REPARTOSYA S.A. 

Mariscal Antonio José de Sucre 1530 - Piso 7, Oficina 1 

Ciudad de Buenos Aires 

 

Referencia: Solicitud de pagos 

 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente comunicamos que el Sr./ Sra. 

_________________________________________________, CUIT N° ___________________________, contrató 

de nosotros el seguro Me Cubro, con cobertura diaria (en adelante el “Asegurado”) cuyo costo es de $12,47 diario 

para repartidores en bicicleta y de $23,31 diario para repartidores en motocicleta o automóvil. 

Según autorización del Asegurado que se constata mediante su firma a la presente, solicitamos que a partir de la 

fecha de esta nota y hasta tanto reciban una comunicación en contrario del Asegurado o de nuestra Empresa, nos 

transfieran el monto antes indicado por concepto de pago de la Prima por cuenta y orden del Asegurado. Sin otro 

particular, saluda atentamente, 

 

MECUBRO S.R.L. 

CUIT: 30-71577797-1 

Av España 2870 - Piso 3, Oficina G 

Mendoza, Ciudad 

(CP5500) 

 

 

En señal de conformidad:  

 

Firma: ___________________________ 

Nombre completo: ___________________________ 

CUIT: ___________________________ 
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